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85 metros cuadrados, correspondiendo 73 metros
cuadrados a lo edificado y el resto a patio.

Inscrita al folio 75, libro 168, tomo 1.631, finca
número 9.002 del Registro de la Propiedad número
3 de Badajoz.

Tipo de subasta: 6.089.000 pesetas.

Badajoz, 23 de noviembre de 2000.—El/La Magis-
trado-Juez.—El/La Secretario.—1.646.$

BARCELONA

Edicto-Cédula de emplazamiento

Doña Pilar Navarro Blasco, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 51 de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por
la Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 51 de Barcelona, en autos de divorcio, dis-
posición adicional quinta de la Ley 30/1981, de
7 de julio, seguidos bajo el número 260/00-3.a, a
instancia de doña María Creixells Buils, contra don
Chen Chen, por medio del presente edicto emplazo
a dicho demandado don Chen Chen, para que en
el plazo de veinte días comparezca en autos y con-
teste a la demanda por medio de Abogado y de
Procurador que le defienda y represente, bajo aper-
cibimiento de que si no lo hace se le declarará
en rebeldía y se le tendrá por precluido en el trámite
de contestación.

En Barcelona a 10 de noviembre de 2000.—La
Secretaria.—790.

BARCELONA

Edicto

Secretaria en sustitución María Teresa Sampedro
Blanco,

Hace saber: Que en dicho Juzgado número 12,
y con el número 626/1998, se tramita procedimiento
de juicio ejecutivo, a instancia de «Banco de San-
tander, Sociedad Anónima», contra don Manuel
Marcos Rubiño García y doña Eduarda Toronjo
Madera, sobre juicio ejecutivo en el que por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y por el término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 19 de febrero
de 2001, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 0545 0000 17
0626 98, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de marzo de 2001, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de abril
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar

quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Y para el caso de resultar negativa la diligencia
de notificación de celebración de subastas a la parte
demandada, se entenderá notificada mediante la
publicación del presente edicto.

Bien que se saca a subasta y su valor

Rústica. Parcela de 24 áreas 34 centiáreas 83 decí-
metros cuadrados, sita en el término de Deire o
Ventanilla, sitio Llano de los Molinos. Inscrita en
el Registro Mercantil de Motril, tomo 1.066, libro
80 de Motril, finca 6.887, inscripción primera, pro-
piedad de don Manuel Rubiño García.

La finca descrita está valorada, en doce millones
setecientas sesenta y cinco mil trescientas cuarenta
y cinco (12.765.345) pesetas.

Barcelona, 15 de diciembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—La Secretaria en sustitución.—1.624.$

BARCELONA

Edicto

Corrección de errores del edicto del Juzgado
número 21 de Barcelona, autos 812/99, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 29 de
diciembre del 2000. Donde dice: «Número
712/99-5.a», debe decir: «812/99-5.a».

Barcelona, 4 de enero de 2001.—925.

CALATAYUD

Edicto

Doña Elvira Gómez Moreno, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Calatayud,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio. Reanudación del
tracto 202/00, a instancia de doña Virtudes Peiró
Esteban y doña Ester Peiró Esteban, expediente de
dominio para la inmatriculación de la siguiente finca:

Casa en plaza del Olivo de Calatayud, señalada
con el número 1, de extensión ignorada conforme
al título y según certificación catastral tiene una
superficie de 83 metros cuadrados y consta de una
planta baja y tres alturas, con una superficie cons-
truida total de 290 metros cuadrados. Linda actual-
mente: Por la derecha, entrando, don Martín Blas
Pérez, don Pedro Zapaterio Díez e Íñigo Comín
Moreno; por la izquierda, Ayuntamiento; por la
espalda, don Félix López Rausell, y frente, plaza
y fincas de los señores Blas, Zapaterio y Comín.
Referencia catastral: 3692812ZXL1739D0001HK.

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente, alegando lo que a
su derecho convenga.

En Calatayud a 29 de noviembre de 2000.—La
Secretaria.—959.$

CALATAYUD

Edicto

Don David Aragués Sancho, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Calatayud,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 135/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Pen-
siones de Barcelona (La Caixa), contra doña Con-
suelo Ceberio Gimeno y don Manuel Caro Ceberio,

en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
19 de febrero de 2001, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4872, una cantidad igual, al menos,
al 40 por 100 del valor de los bienes que sirvan
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de marzo de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de abril,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 40 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Parcelas que se sacan a subasta y su valor

1. Parcela de terreno de 2.244 metros cuadra-
dos, con una vivienda unifamiliar, sita en Planas
de Marivella, sin número, de Calatayud. Inscrita
en el tomo 1.600, libro 292, folio 62, inscripción
tercera, finca número 19.223. Valoración:
11.085.000 pesetas.

2. Plaza de aparcamiento número 18, sito en
calle Madre Puy, número 6, de Calatayud, inscrito
en el Registro de la Propiedad de Calatayud, al
tomo 1.651, libro 313, folio 197, inscripción pri-
mera, finca número 28.561/18.

Valoración: 1.800.000 pesetas.

Dado en Calatayud a 27 de noviembre de 2000.
El Juez.—El Secretario.—958.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Francisco Durán Girón, Magistrado-Juez sus-
tituto de Primera Instancia número 7 de Córdoba
y su partido,

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado
en resolución del día de la fecha, dictada en el
procedimiento judicial sumario, tramitado con el
número 574/00-D, seguido ante este Juzgado, a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Córdoba, representado por la Procuradora señora
Garrido López, contra don Juan José Ruiz Ortiz
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y doña Mercedes Montes Ribera, en reclamación
de un préstamo con garantía hipotecaria, se ha acor-
dado anunciar por medio del presente, la venta en
pública subasta, por plazo de veinte días, la siguiente
finca:

Urbana.—Piso tercero exterior, número 7, del blo-
que con fachadas a las calles Conquistador Ruiz
Tafur y Juan de Cervantes. Tiene acceso por el
portal número 11, hoy 7 y ocupa una superficie
útil de 49 metros 11 decímetros cuadrados. Consta
de hall, cocina con pila lavadero, estar-comedor,
tres dormitorios, aseo y terraza exterior. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Córdoba,
al tomo 1.005, libro 9, folio 135, finca número 749,
inscripción cuarta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la planta quinta, del Palacio
de Justicia, plaza de la Constitución, sin número,
de esta ciudad, el día 19 de febrero de 2001, a
las diez horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación pactado en la escritura de
constitución de la hipoteca, que asciende
a 5.940.000 pesetas; al de la segunda será el mismo,
con una rebaja del 25 por 100, y del de la tercera,
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores, consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, abier-
ta con el número 1429, en la sucursal número 4
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la avenida del
Aeropuerto, de esta ciudad, el 20 por 100 de la
cantidad antedicha, acreditándose mediante la exhi-
bición del oportuno resguardo de ingreso ante la
Mesa de este Juzgado, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera.—Hágase saber que los autos y la certi-
ficación del Registro, a la que se refiere la regla 4.a,
puntos 1 y 2, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, para que puedan ser examinados por quie-
nes deseen tomar parte en la subasta, previniéndose
a los licitadores que deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros,
aceptando como bastante la titulación y llevándose
a cabo la subasta en la forma y con los requisitos
y prevenciones recogidos en el citado artículo.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a terceros, pero sólo podrá
hacerlo el ejecutante.

Sexta.—Desde la fecha del anuncio hasta su cele-
bración, pueden hacerse posturas por escrito, en
la forma establecida en la regla 14 del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Séptima.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta, con excepción de la corres-
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia
del acreedor se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan, que hubiesen cubier-
to el tipo de subasta con la cantidad consignada,
la cual le será devuelta una vez cumplida la obli-
gación por el adjudicatario.

Octava.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta, serán a cargo del rematante.

A prevención de que no haya postores en la pri-
mera subasta, se señala para la segunda, el mismo
lugar y la audiencia el próximo día 19 de marzo
de 2001, a las diez horas de su mañana, sirviendo
de tipo para esta segunda subasta el 75 por 100
del precio pactado, debiendo consignar los licita-
dores el 20 por 100 del indicado tipo en la forma
prevenida en la primera subasta.

Igualmente, y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera
subasta, que se celebra sin sujeción a tipo, y en
el mismo lugar que en la primera y segunda, la

audiencia del próximo día 19 de abril de 2001,
a las diez horas de su mañana, debiendo consignar
los licitadores el mismo depósito exigido en la regla
anterior para la segunda subasta y de la misma forma
dicha.

En aras del principio de seguridad jurídica, se
hace constar que el presente surtirá los efectos lega-
les previstos en la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, para el supuesto de que no se
pueda notificar a la parte demandada el señalamien-
to del lugar, día y hora del remate.

Para el caso de que alguno de los señalamientos
se produzca en día festivo, se entenderá realizado
para el siguiente día hábil.

Córdoba, 11 de diciembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez sustituto.—La Secretaria.—1.125.$

GERNIKA LUMO

Edicto

Doña Ana Isabel Bilbao Astigarraga, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Gernika
Lumo (Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 302/1997, se tramita procedimiento de juicio
de cognición a instancias de don Javier Aguirre
Iturri, contra don Félix Barcala Muruaga, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 13 de febrero,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4769000014030297, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de marzo, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de abril, a
las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se sacan a subasta y su valor

Piso primero, izquierda, de la casa número 8 del
grupo San Ignacio de Munguia, finca 5.910, N, folio
72 vuelto, L.o 62, libro 167, tomo 795.

Tipo de subasta: 16.800.000 pesetas.

Gernika Lumo (Bizkaia), 18 de diciembre de
2000.—La Juez, Ana Isabel Bilbao Astigarraga.—871.$

IGUALADA

Edicto

Doña María José Aracil Ponte, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Igualada,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
280/2000-T, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Estació de Servei Camaró, Sociedad
Limitada», contra don Pedro Marcuello García y
doña María Montserrat Rubio Pérez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 27 de febrero de 2001, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0769/0000/18/0280/00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de marzo de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de abril
de 2001, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana.—Casa señalada con el número 49, hoy
149, situada en el punto conocido por Torre Baja,
con frente a la carretera de Igualada a Capellades,
que tiene una superficie solar de 144 metros cua-
drados, aunque según reciente medición su super-


